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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos m¡l diecinu

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 ftacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-1744-
SPA-995 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato animal de un ejemplar canino pitbull blanca con manchas negras y sus tres
cachorros abandonados en una azotea de la casa sin comida ni agua y sin techo donde cubrirse y
están en estado esquelético (...,) lhechos que t¡enen lugar en calle Ahuehuete, manzana 20,lole 2,
colonia Bosques del Pedregal, Alcaldía Tlalpanl (...,)-

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de [\¡éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la
Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar an¡mal y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar
an¡mal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos
para el cumplimienlo de tales fines.

Bienestar an¡mal
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato an¡mal del que son objeto cuatro ejemplares
caninos ubicado en el ¡nterior del domic¡l¡o local¡zado en hechos que tienen lugar en calle Ahuehuete,
manzana 20,lole 2, colonia Bosques del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, debido a que presuntamente están
abandonados en una azotea, en estado famélico.

Al respecto, la Ley de Protección a Ios Anj
cons¡deran actos de maltrato, cualquier he
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o u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner
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en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio,
abrigo contra Ia intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 B¡S 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencia en la cual se constató
lo s¡g uiente:

Durante la visita en comento nos entrevistamos con una persona habitante del inmueble
denunciado, quien manifestó que en dicho inmueble habitan distintas familias con diferentes
interiores, as¡mismo, no se constató la presenc¡a de ejemplares caninos.
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Fotogratla 1. Lugar donde presuntamente ocunen los hechos

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor información sobre los actos
de maltrato y/o crueldad an¡ma¡ que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5

días háb¡les; sin embargo, transcurr¡do el plazo referido, no se aportaron elementos o información
adic¡onal.

Derivado de lo anterior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

conclu¡da la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el articulo 27 Í¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

. En el domicilio ubicado en calle Ahuehuete, manzana 20,lote 2, colonia Bosques del Pedregal,

Alcaldía Tlalpan, se constató que el inmueble presenta var¡os interiores por lo que no fue
posible constatar los hechos denunciados, asimismo, no se encontraron indic¡os de la existencia

de ejemplares caninos.
. Se solicitó a la persona denunc¡ante proporcionara mayor información sobre los actos de

maltrato y/o crueldad
dias concedidos para
con la invest¡gac¡Ón.

an¡mal que mot¡varo su denuncia; sin embargo transcurrldos los cinco

tal efecto, no se ap ron elementos ad¡cionales que permitan continuar
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
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de México.----

Reglamento.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
C¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su
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